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ser el sefior Tinsiy para no �r�~�i�b�i�r�l�o�s�?� Posible­
mente es el que está más obligado a acogerlos 
y a escuchar sus justas peticione,¡, aun más, este 
funcionario, que se cree onmipotente, ha sido, in­
cluso, descortés con miembros de este Parlamen­
to que han ido también a reclamar Justicia para 
los afectados por el descuento, 

Por eso, señor Presidente, yo Insisto en que, en 
el momento oportuno, Su Señoría consulte a la 
Honorable Cámara para que se acuerde enviar 
un oficio con el objeto de solicitar cl'el señor Mi­
nistro de Salubridad que gestione, ante el Conse· 
jo de la Caja menc:onada, la recon¡;ideración de 
ese descuento que disminuye sus sala¡'ios a los em­
fermos que más necesitan de él, como son los que 
padecen de la T, B. C. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). ¡Con 
el mayor gusto! 

El señor CIF'uEN'l'ES (don Carlos). Señor 
Presidente, debo ser sincero: el señor Ministro de 
Salubridad tiene las puertas abiertas, es un "gen­
tleman", un gp.ntil caballero; atiende en forma 
deferente, explica los estragos que produce la ' pes­
te blanca, porque es especialista en esta enferme­
dad. Se interesa por ver modo de emprender una 
cruzada contra este flagelo, contra las enferme· 
dades de trascendencia social, aparte de que se 
interesa también por la protección de la infan­
cia, 

Pero, como él dijo en aquella oportunida:d, no 
dispon", de fondos. Por eso, señor Presidepte tra­
taremos de apersonarnos al señor M ini<tro de Sao 
lubridad para pedirle que envíe a la Cámara un 
proyecto de ley cl'estinado a salvar a la ciudada­
nía de estos males, de este flagelO, para que el 
'Pueblo vuelva a ser lo que fuera otrora, para que 
sea una raza viril, para que no se s:ga dl<:;,zmando 
1;:t población, y estoy segurísimo contará con toda 
clase de facilidades en esta Honorable Cámara. 

Pero, 'señor Presidente, ¡qué contraste tan gran· 
de, como decía el Honorable sefior Vargas, entre 
la actitud de S. E. el Presidente de la República, 
la. del señor Ministro de Salubridad v la del , 

funcionario a qUe alUdía y que parece un señor de 
esos dE: horca y cuchillo, que no tiene Siquiera res­
�p�~�t�o� por el Congreso Nacional! 

Yo, señor Presidente, UIlIa vez que haya núme· 
ro, como lo dije denantes, solí citaré que se diri­
ja oficio al sefior Ministro de Salubridad. a fin 
de que estas observaciones, conjuntamente con 
las que tuve el honor de hacer en la sesión del 
miércoles pasado le sean transcritas, como asi­
mismo a Su Excelencia el Presidente de la Repú' 
blica. . 

No es posible, señor Presidente .•. 

El sefior ATIElNZA (Vicepresidente). 
permite, Honorable Diputado? 

_. ¿Me 

En este momento hay número en la Sala· 
Voy a so!:citar el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para aceptar las peticiones oue han 
formulado los Honorables sefiores Cifuentes y Var­
gas, en el sentido de dirlg1r los oficios a que se han 
referido . . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobadas estas peticiones. , 

Aprobadas. 

• 

-

• 

• 

, 

El señor CIF'UÉN'l'E:S (d.:m Carlos).- Mucha! 
gracias, señor Presidente. . 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable . señor Pizarro hli.bía solicitado una inte­
rrupción .. , , 

El señor CIFUENTES (don Carlos) . Honora-
ble señor Pizarro, le ruegu que me perdone por 
no haber alcanzado a concederle la interrup­
ción que Su Señoría me habia &:llicitado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . El tiem-
po es suyo, Honorable colega. Yo iba a hrblar de 
otro tema. P0r eso, si le quedaba un' minuto, se 
lo había pedido. 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- T érmino, 
sefior Presidente, ya que ha sido aprobada mi 
petición de dirigir oficio ... 

El señor A'l'IENZA (VicepresideI}teL- Si, Ho­
norable Diputado. 

El sefior CIF'UE:N'I'ES (don Carlos). ... pro­
testando, y creo que también la Honorable Cá­
mara se asociará a mi protesta de la conducta 
de este funcionario que no sabe cumplir con su 
deber y que no sabe respetar los fueros de la in­
vestidura parlamentaria. 

El señor vARGAS PUEBLA. ¡Muy bien! 
El sefior BA EZA. ¡ Muy bien! 
Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El seÚor ATIENZA (Vicepresidente), - Ha ter­

minado el tiempo del Cumité Democrático. 

16. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA 'DEL MAGISTERIO NACIO-
NAL. PETICION DE OFICIOS 

• 

El señ':lr ATIENZA �(�V�i�c�e�p�r�~�s�i�d�e�n�t�e �) �.�- Corres­
ponde el turno al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA. Pido la palabra, señO! Pre­

sidente. 
El sefior ATIElNZA (V:cepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Tapia. 

El señar TAPIA.- Ya ,ue no hubo acuerde. se­
ñer Presidente, al empezar la s&i: n, por opo­
sición del Honorable Diputado conse.·vador señor 
Correa Letelier, para enviar a nombre de la Ho­
norable Oámara los oficios que solicité, en la 
hora s!!ñalada, ahora, en el tiempo reglamen­
tario, solicita que a nombre del Comité Socialis­
ta se envíen oficios a los señores Ministros de 
Educación y de Hacienda para que se acelere el 
envio del mensaje que mejorará la situación eco­
nómica de los miembros del magisterio nacional. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Se en­
viarán los oficios solicitados a nombre del Comité 
Socialista. . 

El señor TAPIA. Agradecería, señor Presiden­
te, que re enviarán antes de la aprobaCión del ac­
ta de la presente sesión. 

El sefior ATIENZA. (Vicepresidente). Así se 
hará, Honorable Diputado. 

• 

El señor TAPIA. El resto del tiempo de que 
dispone el Comité Socialista 1a va a ocupar el 
Honorable señor Leighton. 

• 

• 



• 

SESION Z6.a ORDINARIA, EN MIE RiOOLES 11 DE JULIO DE 1945 827 
oO' 

1'7. OCUPACION DE LOS FONDOS DESTINA­
DOS A SERVIR LAS PENSIONES DE IN­
VAJ.lnEZ y VEJEZ EN EL REAJUSTE 
DE SUELDOS DEL PERSONAL MEDICO, 
}'ARM.ACEUTICO y SECUNDARIO DE LA 
CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO, EFEC­
TUADO EN 1943. ALCANCE A OBSER­
VACIPNES SOBRE LA MATERIA, FORMU­
LAlJAS EN SESION ANTERIOR POR EL 
SR. CORREA LARRAIN 

El señor LEIGHTON .. - Pido la palabra, señol' 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Hon~rable señor Leighton. 

El señor LEIGHTON.- Honorable Cámara, el 
derecho y el deber que tienen los parlamentarios de 
investigar los actos del Ejecutivo y de formular 
las denuncias correspondientes cuand.:J, a juic10 
de ellos, dichos actos merezcan critica o censu­
ra, estimo que corresponde a otro deber y a otro 
derecho de los parlamentarios que no han hecho 
la denuncia, y que consiste en verificar dichas 
denuncias para l·~s efectos de aprobarlas o de re­
batirlas. 

El Honorable señor Correa Larraín denunció 
ante la Honorable Cámara, en sesiones pasadas, 
una irregularidad que, a su juicio, había come­
tido la Caja de Seguro Obligat:Jrlo, con ciertas 
('aracterístic~3 delictuosas. Me ' refiero al reajust~ 
de los sueldos de determinados funcionarios de 
dicha Caja con fondos que n:J estaban, p::-'2cisa_ 
mente, destinados a ese objetivo. 

Quiero dar solamente dos antecedentes sobre 
esta materia. 

• 

Los médicos y otros profesionales empleados de 
1:0. Caja que recibieron este reajuste, lo reCibieron, 
H ::norables colegas, porque de acuerdo con las le­

'yes de empleados parti~ulares, les correspond1a 
recibirlo. Por lo demás, existían sentencias re1-
teradas de los tribunale.s, y aún, de la Corte 
Suprema, en este sentído. Tenían cerecho, pues, 
a tales reajustes; más aún, el Fiscal de la CaJa 
Yél. había emitido su Informe &~bre la materia. 
Además, yo conversé con el señor Vicepresidente 
de la Caja de Seguro Obrero sobre este punto y 
me hizo ver ... 

El señor GARDEWEG.- Su Señ~ría fué más 
afortum>,do que el Honorable señor Cifuentes. 

El señor LEIGHTON . . Posiblemente en este 
caso si, Honorable colega. 

Decía que y.:J conversé sobre esta materia con 
el Vicepresidente de la Caja de Seguro Obrero y 
me infonnó que, en el fond:J, estos reajustes se­
rian financiados con el presupuesto gen en.!, r:..fec­
tanda en una parte mínima por no decir insig­
nificante, a las pensi.:Jnes de invalidez, a las que 
se imputaban estos nuevos gastos sólo por razo-

, nes de contabilidad. ' , 

Es cuanto tenía que decir sobre esta materia, 
esperando que en una ocasión próxima, el Ho­
n:Jrable señor Droguet t . que entiendo va a tratar 
más a fondo el prOblema de la Caja. pueda 
planteal' otros 'Puntos de vista de más interés pa­
ra el pais respecto al funcionamiento, a la mar_ 
cha y a las reformas que sea necesario Introdu­
cir en este servicio semifiscal. 

• 

• 

, 

• 

El. senor GARDEWEG. ¿Me permite \Ula in­
terrupc1ón, Honorable Diputado? 

El señor LEIGHTON. Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Leighton, puede usar 
de la palabra Su Señoria. 

El señor GARDEWEG. Está. ausente en estos 
instantes el Honorable señor Correa Larrain, a 
qUien se ha referido el Honorable Diputado !le .. 
fiar Lelght:Jn. 

En su ausencia y sólo acudiendo a la m emo­
ria, quiero representar al Honorable D~putado 
que las palabras del señor Correa Larraín fueron 
una protesta ante la indiferencia del Ministeri.:> 
o de los Iuncionarios respectivos que no contesta­
ron un oficio que se envió, por acuerdo:J de la 
Honorablp Cámara, en que ' se pedían anteceden­
tE:S sobre las razones por las cuales se había he­
cho este reaj-;,ste y se habia dispuesto de fondes 
que constituyen la reserva de la Caja. 

Como no se Evacuara esta consulta, el Hono­
rable señor Correa Larrain ha insistido, y, con 
motivo de esa insistencia, tuvo que dar las r a ­
zones que. a sU juicio, en ausencia de un ir, ~ 

forme oficial. le sugerían estas deficiencias. 
Por eso, el Honorable Diputado Correa Larrain 

ba cumplido con el deber de fiscalizar y . c<lll 

el derecho de solicitar antecedentes, ya que, por 
parte del Gobierno o del func1onario respecti;~. , 
no ha habido cumplimiento del deber de en­
Vlar los antec€dentes solicitados. 

Ha estado dentro de su derecho el Honorable 
señor Correa Larrafn, al formular las observ?,. 
c!r nps a que se ha referido Su Señoria. 

El señor LEIGHTON. Honorable colega, n" 
lo he discutido; al revés, he confirmado el de­
recho y el deber simultáneo de mi Honorable. 
colega Correa Larrain. 

Pero he dicho que a este ejercicio de derf'­
chos y dEberes corresponden los que, POI' mI 
parte, he tratado de cumplir en esta ocAsión. 

Puedo adelantar además, qUe el informe lt 

que se refiere el Honorable sf'ñor GardeweO' SF'-. , . o, 
gun me manIfestaron en la Caja de Seguro ya 
babía sido enviado a la Honorable Cámara: De 
manera que debe estar 'por llegar. 

18. REGIMEN DE JUBILACION y DESAHU-
cIo DE LOS EMPLEADOS DE LA CA . 

.YA HIPOTECARIA. JUBILACION. POR 
ESTA INSTITUCION, DEL DIRECTOR 
r.l<'NF.RAL DE INVESTIGACIONES, DON 

JORGE GARRETON. DESPUESTA A OB­
SERVACIONES DEL SEÑOR IRARRAZA. 
VAL SOBRE LA MATERIA. 

El sefior LEIGHTON. Señor Presidente' , 
mas importancia que las observaciones del Hu­
IJorable señor Correa Larrain a que me establ! 
refiriendo, tienm las que hbo el Honorable SI'. 

ñor Yrarrázaval, quien en estos momentos se en· 
cuentra ausente pero a quien, por tratarse da 
ulla materia más importante, le advertí que m!"' 
iba a referir a ellas en esta sesión 

El señor Yrarrázaval trató el prOblema de los 
f'l11ulf'arlos de la Caja de Crédito Hipnt.p.r·ar " . 
últimamente desahuciados de esta ins.titución, 
particularmente el caso del señur Jorge GalT~' 
tón y las consecuencias que, a su juicio, ten ia 
esta política de la Caja de Cré<!ito Hipotecario. 

, 

• 

• 

• 
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Cumpliendo las mismas normas a que me re­
ferí anteriormente. fui a informarme en la dt­
rectiva de dicha Institución, de todos los an­
tecedentes que dieron lugar a la protesta v ¡¡ 

las oalabras del Honorable señor Yrarrázaval . • 

Si la Honorable Cámara tiene un poco d'e pa­
clencia, voy a hacer una relación del problema 
en general, y otra sobre el señor 'Garretón, en 
particular. 

Loo empleados de la Caja tienen los derecho~ 
(le que gozan todos los empleados particulares, 
además de algunos derechos especia1es deriva­
dos de la Ley Orgánica de la mencionada Ins­
titución. 

Las principales leyes que rigen esta materia. 
5On: 

En primer ténnino, la Ley N.O 7,123, que es­
tablece para los ' empleados semifiscales una in­
demnización de un año de sueldo ... 

El sefior GARDEWEG. De un mes de suel-
do ... 

El señor LEIGHTON. -- Tiene razón. Me re~' 
Utico: de un mes de sueldo por cada año de 
gervicio. 

Existe también la Ley N.O 6,800, a la cual 
los empleados de la Caja han denominado la 
"Ley Dominguez", porque fué justamente nues­
tro Honorable colega señor Germán Domínguf'l., 
quien se preocupó de impulsar, dentro de su par­
tido y de S'IlS medios, la aprobación de esta ley 
que tiene ' un gran alcance social. 

Esta ley incorpora al sueldo base, para fijal 
en definitiva la jubilación de que gozan los em­
pleados de la Institución, las gratificaciones que 
perciben hasta un 25 por ciento, o sea, hasta el 
tope legal. 

Esta es la segunda ley relacionada con los 
emplellidos de la caja. 

La Ley Orgánica de la Caja, promulgllida por De­
creto N.o 3,815, tiene una disposición especialísima, 
que es la que ha dllido motivo a estos pagos bastan­
te cuantiosos, que ha debido hacer la Caja a sus 
empleados, al retirarse de ella por voluntad de 
la Institución, y la que ha dllido motivo tam­
bién, desde este punto de vista, a las críticas 
del Honorable señor Yrarrázaval. 

La Ley Orgánica, en su articulo 57, establece 
el principio de que, para la jubilación de sus 
empleadOS, se computarán, hasta el número Utl 
diez, todos los años que ,estos empleadOS hayan I 
servido en cualqui€la otra instituct6n semifls­
cal, fiscal o municipal. 

El señor IZQUIERDO. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH'I'ON. - Con mucho gusto _ 
El señ3r IZQUIERDO. ¿Se trata de to. 

dos los empleados o de algunos empleados? 
El señor LEIGHTON. Se trata de todos Jo¿, 

empleados de la Caja. porque esta disposiCión 
está contenida En la Ley Orgánica de la Insti­
tución. 

El señor IZQUIERDO. IJa antigua ley el!-
tablecia que gozarían de este beneficio sólo de­
termin&dos empleados de la Caja. 

El señor LEIGHTON. Actualmente I!0, , 
Honorable colega. Se trata de una ley general , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-
de continUl3,r '3~J Señoría. 

El señor LEIGTHON. Esta ley pone la COI' 
tapisa de que estos servicios no ha(yan sido preso 
tados paralelamente. 

• 

.. ' 

Es un principio de gran iT:iportancia social 
A mi juicio, esto es indiscutible, porque se evi .. 
ta la injusticia que se presentaba en algunos 
casos de jUbilaci6n, en que los' emplellidos per­
dían los años servidos en una institución di~­
tinta a la última que habían 6US 

• • serVICIOS. 
Sin embargo, como esta ley origina cuantié' 

• 

sos desembolsos a la InstItución, cuando jubilan 
sus empleados o venden su jubilación, ha sido 
objeto de dos o tres solicitudes por parte de \~ 
Caja, para que sea derogada. No hace mucho 
tiempo, en el curso de este año, el Honorable 
Senado preguntó a ;a Caja si se mantenía la 
oportunidad de derogar e¡;ta ley. La Caja COD­
tEstó que sí. Hasta este moménto la ley está 
Vigente. Favorece, a mi juicio, en términos jus­
tos y muy considerables, a los empleados de la 
institución. Esto, en lo que se refiere a la Ir.v 
Orgánica de la Caja. 

La Caja, señor Presidente, ha seguido un SIs­
tema especial respecto a los Jubilados Por in­
termedio de su Departamento de Previsión ha 
comprado la jubilación basando el monto uel 
precio que paga en las tablas actuariales de 
las Compañías de Seguro. Con esta política, la 
Caja ha hecho un buen negocio, porque más o 
menos de sesenta jubilados, a quienes ha com- ' 
prado la jubilación, sólQ ha fallado en dos ca­
SOs. O sea, dos empleados han transgredidO las 
tablas actuariales ... , las que, naturalmente, no 
pueden ser mfalibles. Pero, en general, el De­
partamento de Previsión de la Caja con c<>t,a 
política, ha hecho un buen negocio y se en­
cuentra financiado 

Otro punto que dice rela.ción con esto mismo, 
para llegar al caso particular del señor Garre­
tón, es el que se refiere a la política seguíd" 
por la Caja, en estos últ.imos años, referente 
a la reducción del personal. 

La Caja de Crédito Hipotecal'lO ha teni<:iQ 
encomendada diversas funciones ajenas a su ob­
jetivo propi-o, En relación con la Corporad-ón 
de Reconstrucción y Auxilio, en la zona sur, y 
también en la zona de Coquimbo, afectadas por 
los últimos t,erremotos_ 

Para atender estas situaciones especiales, ~a 
Caja aumentó sU personal; pero, a medida que 
los fondos destinados a estas reconstrucci-ones 
han ido invirtiéndose, la Caja se ha visto en 
el caso de reducir su personal, y, en el hecho, 
lo ha reducido conslderablemenr.e. 

Así, en el curso de los dos últimos años. 10 
ha reducido en 00 ó 70 emplea.dOs. A estos em­
pleados, Honorables COlegas, les ha comprad/) 
su jubilación; y ésta ha. sido la razón por qué. 
hace pocos días, ha tenido que desahuciar un 
nuevo grupo de empleados, comprándoles sus ju­
bilaciones, de acuerdo con las normas a que 
me he referido. 

Viene ahora el caso de don Jorge Garretón. 
No .me voy a pronunciar sobre otras activida­
des de este ex funcionario que pueden o no ser 
dscutidas pOI' la Honorable Cámara. Tengo amis­
tad con él desde hace algunos años y lo creo 
un hombre honorable. 

La situación del señor Garretón, según lo pu­
de · comprobar, observando detalladamente el ex­
pediente mismo en que él solicita su jubilación, 
se ajustó al informe de la Contraloria, respl"c­
to de los años servidos por el señor Garretón, 
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a las leyes de la Caja, a las cuales me he r\!-
• • ferido hace un momento, y a las diSlPOSICIo-

nes del Código del Trabajo, en lo que respecta 
al mes de desahucio, que también lo benefician. 

El señor GtlIretón entró a la Caja de Crédlto 
Hipotecario • el año 1940, y permaneció alguno~ 
años en este organismo, como Jefe del Departa­
mento de Habitación Barata. Al cabo de alglm 
tiempo S. E el Presidente de la República lo 
llamó a ocupar el cargo de Jefe de Investiga­
ciones. 

El cargo de Jefe de Investigaciones, lo sabe­
mos muy bien, en este país como en todos los 
países del mundo, no es deseable por nadie, por­
que a casi todos los que han llegado a ese pues­
to le ha dado malos ratos 

Ahora bien, mientras el señor Garretón des­
empeñó f'll cargo d~ Director de Investigaciones 
conserv,ó su cargo en la Caja de Crédito Hipote­
cario, y en la misma institución se le hac1an 
las imposiciones corresl?ondientes a su calidad 
de empleado. La Caja hacia las suyas y el se' 
ñor Garretón las propias. ' 

Esto de mantener el cargo al señor Garretón 
en la Caja Hipotecaria, mientras desempeñaba 
e! puesto de Director de Irivestigaciones. respon. 
de, señor Presidente, a una norma Ya establee!­
da desde hace bastante tiempo en nuestro país 
y que consiste en reservar los cargos de plan­
ta de los funcionarios, mientras desempeñan otras 
actividades fiscales o semifiscales derivadas de 
la confianza del Gobierno, con carácter m~ 
bien politico. 

El señor, ATIENZA (Vicepresidente). Ha 
terminado el tiempo durante el cual pOdía usar 
de la palabra, Su Señoría. 

El señor LEIGHTON. - Rogaría, señor Pre­
sidente. oue se me prorrogara el tiempo, y crea 
que los Honorables colegas conservadores ten­
drán esta deferencia, ya que en ocasión antt'­
rior no me permitieron continuar. 

E! señor ECHEVERRIA. - Con prórroga de 
la hora. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿CUán­
to tiempo Quiere Su Señoría? 

El señor LEIGHTON. Creo que cinco o sei9 
minutos- es suflciente. 

El señor ECHEVERRIA. - Prorrogándose la 
hora, no hay inconveniente 

El señor OONCHA. - ¡CUándo nos hemofi 
opuesto Honorable Diputa.cto! 

El señor LEIGHTON. - Me llama la atencÍ¡Ón 
QUe no se dé por aludido el Honorable señor 
Concha. 

El señor CONCHA. Pero, ¿cuándo nos he-
mos op uesto? 

El señor LEIGHTON. Supongo que recuer-
da Su Señoría el incidente con el Honorable 
señor Garcia Burr, con respecto al pueblecit<J 
de Butachauques. 

El señor CONCHA. - No lo recuerde, mejor, 
Honorable Diputado, porque los Diputados fa­
langistas, en repetidas ocasiones, faltaron a un 
compromisu. 

El señor LEIGHTON. - Es discutible ese pUllo 
to de vista, Honorable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Cámara, se conce­
derán cinco minutos al Honorable señor Lelgh­
ton, con prórroga de la hora. 

-Acordado. • 

, 

• 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor LEIGHTON. Estaba refiriéndome 

al motivo por el cual se conservan 106 cargOB 
pennanentes a los funcionarios que pasan a ocu­
par situaciones transitorias, derivadas de la con­
fianza del Presidente de la Repúbiica. 

El fundamento es de justicia, porque es in­
riudable que no puede exponerse a un funcio· 
nario, que ya tiene ganados sus derechos en un 
<:al'go estable, a perder estos derechos por des­
empeñar un cargo de carácter transítorio y po­
lftico. 

El señor HERRERA LffiA. ¿Me pennite, 
Honorable colega? • 

El señor LEIGHTON. COn mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 

la venia del Honorable señor Leighton, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HE:.RRERA !JEtA. 
que para hacer una pregunta. 

Es nada más 

¿Percibra el señor Ganetón el sueldo de la 
Caja Hipotecaria, mientras desempeñaba el c·ar­
go de Director General de Investigaciones? 

El señor LEIGHTON. - No, Honorable co­
lega. 

El señor HERRERA LffiA. ¿Por qué, en-
tonces, la Caja Hipotecaria le hacía imposicio­
nes? 

El señor LEIGHTON. Porque las imposI-
ciones de la Caja son independientes del suel­
do; están únicamente vinculadas a la calidad da 
emplea<io de la Caja, que él conservaba. 

El señor HERRERA LIRA. ¿De manera 
que podía hacer estas imposiciones aunque no 
desempeñara el cargo? 

El señor LEIGHTON. Sí, Honorable cole-
• 

ga, a fin de que no perdiera sUS derechos c~-
mo empleado. 

No quiero insistir en este punto, que creo que 
es' una norma establecida en el Gobierno del 
señor Ibáñez; pero me consta que se mantuvo, 
y con justa razón, durante el Gobierno del se­
fiar Alessandrl y en los Gobiernos posteriores. 

Puedo agr€gar algo más, sef.or Presidente. 
El he·cho de que el señor Garretón no perci­

biera su sueldo en la Caja Ílipotecaria, como 
era lógico, y fuera r,eemplazado por un Con­
tador, del cual Iué ,Jefe aquél, con UD mayor 
sueldo de ochocientos pesos mensuales, sÍgnliicó, 
en definitiva, durante la permanencia del se­
ñor Garretón en la Dirección General de In­
vestigaciones. una economía para la ' Caja HI­
potecaria, de trescientos mil pesos, más o m,,-
1100. 

• 

El señor ECHEVERtRIA. No era' necesario 
mantener el puesto, entonces. 

El señor LEIGHTON. - Me quiero hacer car­
go de las observaciones de mi Honorable ami­
go !1 colega señor Echeverría. 

El puesto era necesario, como era necesario 
el puesto de Abogado de la Defensa Fiscal cuan­
do fué Administrador del Segmo Obrero el se­
ñor Pedro Lira Urquieta, y que conservó cuan­
do desempeñó aquel puesto. 

Era necesa.rio, pero se reemplazó por un interi­
no, como se hizo también con el señor Escribar, 
con el señor CarIes Llana, etc., a quienes se re­
emplazaba por interinos, que pod1an desempeñar 
los dos cargos, y se llenaba temporalmente o no 
por una persona extraña al Servicio el último 

-
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puesto que quedaba vacante en el escalafón res-
pectivo. . 

Además, señor Presidente, la Caja ha temdo 
qUe respetal" estos derechos de los empleados, por­
que han sido también objeto de pleitos. del Tra.­
bajo y, consecuencialmente, de sentenclas de la 
Corte Suprema. 

Por otra parte, todas las liquidaciones que se 
han hecho, incluso la del señor Garretón, fueron 
acordadi8 per el Consejo de la Caja, compues­
to por hombres honorables, absolutamente ajenos 

- a toda duda que puedan merecer a la Honorable 
Cámara. 

Del actual Consejo de la Caja come de los an­
teriores han formado parte personas de los par­
tidos ~ Derecha En el actual Consejo están los 
señores: Luis Silva, Director de "El Diariú I!u.s­
trado"; Daniel Armanet, hombre roopetabilísimo 
y muy conocedor de los problemas de orden eco­
nómico, perteneciente al Partido Liberal, si no 
me equivoco; Enriiljue Valenzuela, no sé si perte­
nece al Partide Liberal. hombre de Derecha V 
don Manuel Merino Esqulvel, también del Part,ido 
Liberal. aparte de otros Consejeros que Sllp('ngo 
que pertenecen a partidos de Izquierda o son in­
dependientes. 

El señor CONCHA.-- ¿Me permite una interrup­
ción, Su Señoría? 

El señor LEIGHTON.- Con mucho gusto. 
El señcr CONCHA.- ¿Sa.be Su Señoría cómo 

habrán votado estos Consejeros? 
El señor LEIGHTON.- Sé que aprobaron la 

resolución. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.- y ten tan Que 

aprobarla, porque era cuestión reglamentaria.. 
El sefíor LEIGHTON. - Ahcra yo quiero, se­

ñor Presidente, terminar mis observaciones con 
dos o tres consideraciones de ce.rácter general 

A mi me parece, Honorables colegas y quisiera 
que en esto me atendiera y me acempafíara el 
Honorable señor Dominguez, a mi me parece re­
pito. que es muy importante el hecho de que, cuan­
do las instituciones semifisce.les cumplen con las 
leyes sociales, come en este caso, en favor de sus 
empleadOS, no obstante la cuan tia de los despm­
bolsos que s!:' ven Obligadas a hacer, no deben ser 
objE'to de crítica de parte' de los H('norables parla_ 
mentarios, porque eso va en perjuicio evidente 
del derecho de los empleadOS. 

El sefíor CONCHA.- ¿Me permite una pala­
bra Honorable DiputadO? , 

El sefíor LEIGH'I'ON.- Con mucho gusto 
El señor CONCHA.- Lo que ha manifestado 

el Honor¡¡,'ble señor Irarrázaval no es que sea ile­
gal le que se ha hecho, porque en ningún mo­
mento dijo que fuera ilegal sino que era absu.rda 
la ley. Y estará conmigo Su Señoría en que es ab­
surda, porque al empleado que entra a 1& Caja de 
Crédito Hipotecario se le abonan hasta 10 años de 
servicies prestados en otras instituciones, con car­
go a una Caja que está formada por los Jihorrol:! 
de los empleadOS de la Caja de Crédito Hipoter,a-

• 
rIO. 

E! sefíor MU.~OZ ALEGRIA.- ¿Me permite, 
Hon{'~'able Diputado? 

El sefíor LEIGHTON. Con todo agrado 
El señol MUNOZ ALEGRIA. Esto que el Ho­

norable sefínr Concha conSIdera absurd<; es pre_ 
cisamente, une de las grandes conqulsta,~ de l~ 
prcvislón social, que impide que el cambio tran_ 
sitorio de actividad prive a un asegurado, a un 

.. 

, 

I .•• ~ 

hombre que está afecto a una blstltución de pre­
v1a1ón, de l(le de la J!)revl­
sión. 

Mas todavíe, debo manifestar a Su Sefiorfa Que, 
<;egún la rctorma última que tuve la ley trance­
sa de seguro obrero, segulan hacléndose lmposl-

~cione.5 en la caju de previsión a los aseguradcl!I 
que estaban en huelga; esto es. que mientras re­
cibían subsidios, mientras recibían todas las pres­
taciones de las instituciones de orevislón segUlan 
haciéndoles las imposiciones l~gales y reglamenta­
rias a fL.'l, de que no perdieran, por ningún moti­
vo, los derechos pertinentes a la jubilación y de­
más prestaciones que tienen que recibir confor' 
me a la ley 

Esto, que parece absurdo, es una de las grantles 
conquistas de la previsión que se han hecho an-
t~s de la guerra actuaL . 

• El señOl LEIGHTON. Coirrcido con las pa-
labras que acaba de pronunciar el Hono!'able se­
ñor Muño?: Alegria, porque creo que este es un 
principio que debe incorporarse a nuestra legisla­
ción de previsión general. El punto que queda pOI 
discutir, cuande Se mueva esta reforma, será la. 
posibilidad de satisfacer financieramente o no es­
te principio. 

Deseo referirme a otro punto a. que aludió el 
Honorable sefíor Concha. 

El Henorable señor Concha dijo que el Honora­
bl~ señor Yrarrázave.l no había discutido la le· 
galidad de este asunto en relacIón con el señor 
Garretón. 

Yo hago fe en la palabra del Honorable sefinr 
Concha. Mi memeria no es muy fEliz cuando no 
tengo otros elementos que me ayuden; pero me 
intere"a. que quede constancia que, precisamen­
te. el Comité Conservador no discute la legalidad 
de este acuerdo de la Caja de Crédito HipotEca­
rio. 

E! señor CONCHA. No conocemos los ante-
cedentes referentes al caso del señor Garretón. 

El señor LEIGH'I'ON. Creo que tengo que 
hacer fe en las palabre.s dichas por Su señoría 
en cuanto a lo que considera que dijo el Honora­
ble !"eñor Yrarrázaval. 

Otro punto al cual quiero referirme antes de 
terminar, señor Presidente, y que tiene Imper· 
tr.ncia en relación con esta materia, es el que 
vcy 1', tocar. 

La Caja de Crédito Hipotecario, HenorablE'~ co­
legas, vive de le. confianza pública, no sólo en 
cuanto a su funcionamiento administrativo, digá­
moslo así. sino ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepre3idente). Ruege a 
los Honorables Diputados guardar silencio. 

El señor LEIGHTON. . .. slno en cuanto a sus 
propiOS fondos. Y ocurre esto porque los bonos 
que la Caja emite dependen, en cup,nto a sus pre­
cios, de la confianza que haya en ella con res­
pecto a su buena administración. 

Por conSiguiente, Honcrables colegas, todo lo que 
tienda a poner en duda una correcta y legal ad­
ministración de esta institución está minandú 
una de las fuentes de crédito mejor concebidas 
que han existido en nuestro país, cual es la d .. 
los bones hipotecarios. 

De ah! que crea de grande importancia. dejar 
establecido ante la Honorable Cámara que la con­
ducta y los procedimientos de la Caja de Crédito 

• 

• 

• 
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Hipotecario, no obstante significar desembolsos 
cuantloSQ.5 en relación con los retiros de sus em­
pleados, han sido total y absolutamente correcUts. 

Termine, señor Presidente, agregando sólo lo 
siguiente: a nosotros, los partidos que celabora­
mos lealmente con el Gobierno del Excelentisimo 
.señor Ríos, nes interesa estudiar toda denWlc1a 
que se haga y analizarla, como decía al comH,n­
ro, ya sea para compartirla, cuendo sea justa o 
para rebatirla, cuando no lo sea. 

Creemos qUe la base de nuestra democracia re­
side ne solamente en que se hagan denuncias, si­
no en qUe se establezca principll.lmente la verdad 
absoluta sobre la marche. de nüestra Administra­
ción Pública. 

Era todo lo que querla decir, señor Preslder.te. 

1~. ASAMBLEAS PltOVINCIALES. CONVE-
NIENCIA DE CONSTITUI&LAS EN' CON. 
FORMID.\D A LO DISPUESTO EN LA 
CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el tumo siguiente al comité Conservador 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHEVERRIA.- Pido la palabr~. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ECHEVERRIA. ' Señor Presidente, la~ 

' épocas que preceden u la renovación del Con­
greso Nacional y las que le siguen inmediata­
mente, tienen la virtud de producir en la. ciuna­
danta una esperanza de que sus problemas, per­
manentemente abandenados, a veces, por las au­
toridades, Se van a resol ver. 

En esta Honorable Cámara ya hemos oído vo­
ces, desde todos los bancos, clamando por las ne­
cesidade;; de las prcvincias, generalmente olvida­
das . 

Pero, desgraciadamente, muy luego todos eST.o~ 
bueno;; proflésitos se pierden en la telaraña terri­
ble de une. burocracia, donde las mejores espe­
ranzas y los esfuerzos más tenaces suelen queoar 
enredados. Per desgracia, tenemos Wla burocra­
cia que más se preocupa de atender a su propio 
mejoramiento y bienestar que 91 bieneste.r y me­
joramiento eJel país a cuyO servicio está. 

y esto lo vemos precisamente ahora, e!l esta 
Henorable Cámara. cercada, asedi2.da por influen­
~ias de toda especie para obtener mejoramipnto 
de sueldos de la Administración Pública. que nos 
han hecho Ilegal' a la discusión de un proypcto 
que constituYe una verdadera anarquia y un ver­
dadero desurden en la Administración de este 
país, porque ks más afortunados suelen ser a ve­
ces. los que hl'.rl tenido mejores empeños y más 
fU t rtes puntales para lograr sus aspiracion~ eco­
nómicas. 

Desgraciadamente, señor Presidente, tenemos 
una Admini<tracion. además de abultadamente bu­
rocrática, excesin.mente centralizada. 

Esto. tal vez, fué explicable en les primf'Toli 
años de la vida con~titucional del país, cuando no 
exi,stÍ2. una nacionalidad fuer.te, cuando las pro­
vmci!:'s estaban divididas y se disputaban el pre­
dominio del país. Pero ya la constitución del 25 
quiso salval esta dificultad que había para el 
progreso armñy;ico de todo el ¡país y estableció dis­
posiciones; categóricas, terminantes, a. fin de aca­
bar con la centralización administrativa que, en 
realidad, produce lID desarrollo anormal en el país, 

• 

• 
" 

cre!llIldo un gran centro, Wla formidable cabeza, 
y un cuerpo al cual no llega a menudo la. vida 
que debiera llegar. 

La Constitución estableció, en su articulo 94, que 
el gobierno de las provincias estaría a cargo de 
un Intendente, asesorado por una Asamblea Pro­
vincial, en la forma que determine la ley. 

Después, el articulo 107 de la misr.:ia Constitu­
ción, precis:?J1do más este concepto, que corres­
pondía a una necesidad sentida por todo el país, 
a una ambición largamente postergad!::.. que el 
Constltuyent-e del afio 25 tradUjO en realidad, es­
tableció, sefior Presidente, que "paulatinamente, 
las leyes confiarán a los organismos provincialea 
y comunales las atribuciones y faculte.des admi­
nistrativas que ejerzan en la actualidad otras au­
toridades, con el fin de proceder a la descentrali­
zación del régimen administrativo interior". 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar de este 
prepósito de los Constituyentes del año 1925, no sólo 
nuestra legislación no ha terHUdo a robustecer la 
organización de las provincias, a. darles mayor in­
gerencia en el manejo de sus intereses y en el me­
jor cuidado de sus destinos, sino Que, lentameute 
ha ido cercf'nanrlo las atribucicnes que tenían las 
Mllnicipalirlades. y así, hoy vemo~ que la funCIón 
de l!:'s Municipa¡jdad~ queda reducida a lo más 
insignificante: el cuidado y aseo de las calles " 
muy poco más. Las facultades más importantes. 
aquéllas que de hecho y por razón natural les co­
rresponden porque el Estado no puede dp.sl::mpe-, . ' 

fi?.rla'i con eficaCIa, han sido lentamente suprmn-
das a las Municipalidades. 

Yo, sefior Presidente. interpretando estos senti­
mientos, me voy a hacer el deber en esta Hono­
rablf' Cámara de luchar porque las leyes que han 
de dar vid'o. a las Asambleas Provinciales se dic­
ten, y porque sea realidad alguna vez la descen­
tralización r.dmir.istrativa La ley que ha de crear 
las M!:'.mbleas Pr<,vinciales. como lo quiere nues­
tra Carta Fundamental. es esperada con ansiedad 
por nuestrae provincias, y yo creo que estas insti­
tuciones liberarán a esta Honorable Cámara de 
una serie de pequeñas preocupaciones, que la dis­
traen dI' la discusión v estudio de los grandes v 
graves pro1:>lemas nacionales. Se ha heche indis­
¡x;nsable lleger a esta Honorable Cámara a cla­
mar por Wl! puente o por Wla pequeña obra de 

- ' • #' adelanto local, lo que, en real'dad, debla ser re-
suelto por las Asambleas Provinciales de la.!! le­
calidades en que se hicieran sentir tales necesi­
dades. Pero, mientras tanto, señor Presidente, 
mientras esta reforma no se hage" los Diputados 
tendremos que venir a este recinto a clamar por 
estas pequeñas y humildes obras que ccntribuyen 
al bienestar de las provincias 

20. EL PROBLEMA CAMINERO DE LA PRO­
VINCIA DE ACONCAGUA. 

El señor ECHEVERRIA. En esta virtud, ,<;eñor 
Presidente. mientras no se lleve a efecto, como 
digo, la reforma que he propiciado, tengo que 
distraer por algunes instantes la atención de la. 
Honorable Cámara para referirme a algunos pro­
blemas de la provincia qUe tengo el honor de re­
presentar en esta Corporación, la provincia de 
Aconcagua. 

En primer término. debo referirme al problema. 
de sus caminos. 

La provincia de Aecncagua, en la que a los pro. 
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blemas de sus caminos ~e refiNe, tiene 1IDa im­
portancia más que local y nacional, tiene una 
importancia, si así pudiéramos llamarla, interna­
cionaL 

El sefior ATU:NZA (Vicepresidente).­
mento, Honorable Diputado. 

Un mo-

Ha llegado el tiempo destinado a los proyectos 
de acu€'l'do. 

Su Sefioria podrá continuar después en el uso 
de la palabra. 

Le quedan ocho mInutos a:r Comité Conserva­
dor. 
Z1.-:RENUNCIAS y REEMPLAZOS 

BROS DE COMISIONES. 
DE MIEM-

El se1\or A'I'IENZA (Vicepresidente). El Ho­
norable señor Santa Cruz renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en su re­
emplazo al Honorable sefior Zepeda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por aprobados esta renuncia y este reem­
plazo. 

Acordado. 
El Honorable se·ñor Valdés Riesco renunCia a 

la Comisión de Hacienda Se propone en su lugar 
aJ Honorable sefior Prieto Concha. 

Si le parece a la Honorablt Cámara, se acep­
tarlln esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

ZZ. PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El seflor PROS'ElCRE:l'ARIO. El Honorable 
sefior Marin Balmaceda, apoyado por el Comité 
Lilberal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
"Que el accual Liceo de Nifias de La Serena., 

cuyo edificlo tiene más de setenta años de exis­
tencia, carece de todas las comodidades que co­
rresponde " un plantel ffiucacional, y a pesar de 
ser estrecho para dar cabid~ a 150 alumnas, debe 
dar en la actualidad educación a 400 alumnas, 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACOE:RDA: 

~o1icitar, por cuarta vez, a los señores Ministroe 
de Educaclón Pública y ce Obras Públicas y Vias 
de Comunir.ación tengar a bien dar preferencia 
en el Presupuesto del próximo año a la construc­
ción de un nuevo edificio para el Liceo d e Niñas 
de La Serena obra que no se hizo Y de·bió ha­
oerse como la mejor contribución fiscal a la ce· 
lebraci')D del cuarto centen .. rio de la fundación 
de dicha ciudad" . . 

El señor ATIENZA (Virepres1dentc). Si le pa­
rece a la fIonorable Cámara. se declarará O'bvio y 

• sencillo es t /' proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cé,mara, se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECREI'ARIO. El Honorable 

sefior Urrutia, apoyado par el Comité Liberal, pre· 
senta el sigulen te proyecto de acuerdo. 

"CONSIDE:RANDO: 
"Que el señor Ministro de Economía y Comer­

cto ha manüestado en ei senr de la Honorable 
Cámara que la falta de combustibles liquidas Iln 
el país fe debe princilpalmente a la escasez de 
lletes, 

• 
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solicitar de dlooo Secretario de Estado se s1rYa 
informar acerca de si se ha pedido la Iliyuda de 
los barcos petroleros de u. Armada, para el aca­
rreo de parafina y benc!J-,a en lOS últimos diea 
mest:s, el resultado de d'icha petición en C300 de 
haberse formulado, y, si [lO se ha recurridC' a esos 
transportes. las razones que se habrían tenido en 
consideración para no solicitar la cooperación de 
la Armada" 

El señor A'I'IENZA (VicepresidenteL- SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 
. .Aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 
por aprobado. 

AprobuJo. 
El señor PROSElCREI'ARIO.-· Ei Honorable 

señor Garrido, como Comité Democrático, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA. 
Posteriormente a las medidas de reorganizacióD 

del Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, fué ('lJll'linado de sus funciones . sin previO 
aviso, el Inspector Contra'(lr del servicio del Co­
misariato Departamental de Santiago don Carl08 
Espinoza Verdejo, con nombramiento supremo, no 
obstante su buena clasificación <102 puntos). co­
mo empleado idóneo y de encontrarse en servi­
cio merced a su competenc1.:t, lo que no le fué 
respetado . 

Días después, por la prl'nsa iocal este funcio­
nario se impuso de las declaraciones del Comi­
sariato ~n",ral. de que su sa lida en unión de 
otros func'onarios se debia a que se le formula­
ban cargos de sabotear lfls servicios de (erias y 
mercados, en circunstanCJ~s que las funciones del 
señor Espinoza eran otras, dentro de los servicios 
urbanos d~ la ciudad. 

En los primeros meses del presente año, el se­
fiar Comisarit. General dispuso ia reincorporación 
de los fum.:ionarios con los cuales Si podría haber 
cometido algunas injusticias en la reorgf\Jliz'!!!:ión 
y que pose~eran buena hOja de servicios, en cuyo 
caso creyó encontrarse el señor Espinoza, por )0 

que procedió a acogerse a esta iniciativa de jus­
ticia. Por oficio N.O 783, de 11 de abril del año 
en curso, del Comisariato Departamental, Se in­
formó esta solicitud, ofició que también se refe­
ria al funcionario señor P:¡Í'lo Brun ex Jefe de 
Fe·rias y Mercados. Como 3D solicitud de reincor­
poración fuera denegada, el señor Espinoza, con 
ei Qlbjeto 01' saber el vel daderro fundamento de 
esta determinación, se entrevistó CaD su jefe in­
mediato, Comisario Departamental, sefior Roberto 
Yunge quien, en presencia de otras personas, J 
no habiéndosele concretado cargos sumariamente, 
le manifestó que, después d.. haber obtenido las 
lnfoIlnaciones necesarias, pedla declararle que su 
salida del servicio se debió f' una injusticia. y que 
trataría de remediarla. A su VleZ. le extendió UD 
elogioso certificado de su conuucta funcionaria, 
el cual he temdo en mi podn. y que dice: "El 
Comisario Departamental ne Santiago, que subs­
cribe, certifica que el señor Oar1<.18 Espinoza Ver­
dejo fué In.~pector Contn. lor de este organismo 
hast:l el mes de diciembre de 1944. Deja constan­
cia que el señor Carlos Elspil ,oza, duraltte su per~ 
mA.nencia el1 este serv1c~(. , desempeñó correcta­
mente sus funciones de Inspeetor Contralor, y, eJD 

• 
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consecuencia, no tiene ningún cargo que hacerle 
respecto al nesempeño de las indicadas funclonel! 
Da el presf'nte certificado a petición del lntere­
,'no y para los fines que le convengan. Santiago, 
junio 15 de 1945. (Fdo.): R. Yunge, Comisario 
Departamental" . 

Como esto¡, hechos hablan per si solos y salta 
a la vista que se ha cometido una irregularidad, 
daño moral y material, que es preciso reparar a 
IIn buen fundan ario del E,.<:tado, vengo en propo­
ner a la Honorable Cámara la aprobación del si­
grJ.iente 

DE ACUERDO: 

"LA CAMARA DE DIP0'TADOS ACUERDA. 
dirigir afiele al señor Ministro de Economía ~' 
Oomercio, a fin de que, si lo tiene a bien, se sir­
• a solicitar del señor Comisario General de Sub­
sistRncias y Precios informe a la Ctunara, por su 
intermedio, de las razones por las cuales no se 
oonsidera la solicitud de reincorporación del Ins­
pector Contraior, don Carlos Espinoza Verdejo, 
en mérito de estos antecedentes, to<la vez que en 
numerosos casos se ha procedido de idéntica ma­
nera" . 

El señc·, A'I'IE!NZA (Vicepresidente).- Si le pa­
a la Honorable Cámara . sft declarará obvio :v 

senciilo este proyecto de acuerdo. ' 
Acordado 
Si le parece a la Honorable C~mara, se dará. 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SECREI'ARIO.- En .Honorable señor 

Marin Balmaceda, apoyadCJ POI el Comité Libe­
ral, pres<nta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO : 
"Que la exoesiva demora en la entrega del ca­

Dal "El Pa~(1ui", derivado del tranque de "Cogo­
ti" que d~bió h8lber qued¡,<lu en servicio elLo 
de septiembre de 1944, hd causado graves perjui­
eios a los agricultores que necesitan de las aguas 
de dicho canal, 

"T,A CAMARA DE DIPUTADOS ACUE:RDA: 
dirigirse ,l! señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, so,ici'ándole se sirva, si lo 
tiene a bien obtener del De¡jartamento de Riego 
1 de los cont?ati .. tas del referido canaj' que dioho 
canal sea pLesto en serv.cio a la brevedad posi­
ble" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara se declarará obvio 
proyeoto de acu~rdo, obvio y sencillo. 

El sefio" OLIVARES.- No procede la petición, 
señor Presidente, porque la¡, obras que en él se 
consultan J'a están en servicio, 

El señal /1 TIENZA (Vj(;epl'esldente). Ha per-
dido su oportunidad este l'royecto. 

Queda reti:-ado, 
El seña, PROSECREl'ARIO, Los Honorwbles 

Diputados, señores Escala y Ceardi, apoyados por 
el Comité Omservador ;¡rt'sentan el siguiente pro· 
yecto de a Lucrdo 

"'I'E:NIENDO PRES E:N TE: 
"Que las plantas de . Peñuelas y Cancón, que 

proveen de agua potable d. ,as ciudades de Valpa­
ra.iso y Viña del Mar, trabr,jando al máximum de 
su capaCidad, sólo po<lrán abastecer a ambas po­
blaciones hasta el afio 1950; 

"Que en el Plan de Obras Públicas se ha consul-

tado la ejecución de las obras de captación de ~. o 
aguas de las napas subterrÍ'.neas de "El Escorial"; 

"Que la ejecución de dicl¡Ii/il obras demorará 
cinC(¡ años, más o menoo; 

"LA CAMARA DE DIP'TTO"''tADOS ACO E:RDA: 
solicitar del Supremo Gobierno se sirva consio 
derar la posibilidad de disponer cuanto antes la 
ejecución db dichas obras, a fin de que estén ter­
minadas en 1950, año en que las actuales fuentes 
de aprovlSvmamiento no po<lrán abastecer de agua 
potable a las ciudades de Valparaiso y Viña del 
Mar" . 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) . Si le pa­
rece a la Hunorable Cámara, se declarará este 
prol'€Cto de acuerdo, obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado . 
Aprobado, 
El señor PROSECRETARIO, El Honorable 

señor Marín Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO, especialmente, que al vao 
ciarse las aguas del tranque de Cogoti a los canales 
derivados, quedarán aislados los escolares que vio 
ven al otro lado del rio, imposibilitados, así, de 
concurrir al pueblo de San Maroos, donde está 
situada la escuela de esa región, y sin comunica o 
ciones con ese pueblo las poblaciones de Los Moo 
lles, Manquehua, Los Pozos, El Sauce, El Huacho, , 
Las Tórtolas, El Quillay, El Peñón, Majadas ' de 
Zorras, y otras. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: so-

licitar del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicaci5n se sirva, si lo tiene a bien, 
consultar en el proyecto de Ley de Presupuestos 
del próximo año los fondos necesarios para la 
construccién de un puente sobre el rio Cogot!, fren­
te a la localidad de San Marcos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si a. 
la Honorable Cámara le parece. se declarará ObVIO 
y sencillo este proyecto de acuercro. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se darl\ 

por aprobado. 
El señor OLIVARES. Pido que se agregue mi 

firma, señor Presidente. 
El señor ROSSE'I"rI.- También la del Partido 

SOcialista. 
El señor ZEPEDA. y la mIa, también, señor 

Prpsldente, 
El señor ATTENZA (Vicepresidente), Aprr.-

bado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable 

señor Valdés Larraín, apc(yacl'o por el Comité Con­
servador, presenta el siguiente proyecto de &Cuero 
Clo: 

CONSIDERANDO: . 
"1.0.- Que el aumento del caudal de agua del 

rIo Maipo en primavl'ra y verano viene produc1en-
00 no sólo la pÉ'rd'ida de vallo~as tierras útile~ 
para. la agricultura. que pasan a ser lecho de 
rio, sino que amenaza hacer desaparecer el pue­
blo de Valdivia dI' Paine de la comuna de Buin; 

"2 .0,- Que dada la gravedad de la ¡;ituarión. 
I'xiste ya confeccionado en la Sección Hidráulic", 
de la Dirección de Obras Públic:u: un plan de de­
fensas indispep.sa bIes para asegurar la conserva-
ción d~ rl'ichas tierras; \ 

"3.0. Que para dicho fin, por Decreto 238, 

, 

I 
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de enero de 1945, Se! destinó para obras de defen­
Sil la suma de $ 569.000, de la cual, por disposl­
clOn de la DIreccIón General ¡Je Obras PUbl1ca.s, 
corresponden $ 280.000 a Valdivla de paine; 

"4.0. Que a pesar de la grav,edad del proble-
ma, el señor Mi.ni..o:¡j;ro de Hacienda sólo ha entre­
gado h~ta el momento la suma de $ 41.00U, par· 
te insignificante dcl total asignado. 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 
DlJ'igir OfiCIO al seDor Ministro de Hacienda, so- ' 
licitándole se sirva poner a disposición de la DI­
recelon de Hidráulica los fondos qUE' faltan, de 
mod'o que puedan realizarse las obras proyecta­
das ~n el presente, unica épuca del año en que 
elle- es Dosible" . • 

El señor ATu:NZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ub­
-"in y sencillo este proyect.o de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO - Los Honorables 

Diputados señores Diaz Iturrieta, Araya, Contre­
ras, Esco'bar, Leighton y Ci5terna, apoyados por 
el Comité ProgresIsta Nacional, presentan el si­
guiente pruyecto ele acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0. Que- la 1. Municipalidad de Antofa-

gasta dE'~d'e hace largo tiempo tiene proyectada 
la cOIf.strucción de una población obrera munici­
pal, que se compondría de 30 casas, para cuya 
efecto cuenta con los terreno$ npcesarios V con 
una partida de 200.000 bloques de cemento ob­
tenidos del desarme de algunas oficinas salitre­
ras y otros materiales accesorIos; 

"2. o. Que para ll<.'var a la práctica es.ta obra, 
la Municipalidad solicitó, a principios del año en 
curso, a la Caja de la Habitación un préstamo 
por la suma de dos millones de pesos: y que di­
<:-ho org2nismo, después de aceptar el otorgamien­
to del referido préstamo, comunicó a la Mur!Íci­
palidad qUE' no pOd'rfa acogerse su petición por 
diversaG circunstancias de orden económico y fl-
nanciero; • 

"3. o . Que la determinación reciente de la 
Caja de la Habitación hace imposible la, ejecución 
el? la obra nroyectada, €llya re:l,lización es indis­
pensable debido al problema de la escasez de la 
vivienda. Que en el puerto de Antofagasta revis­
te caracteres ato suma gravedad: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
hacer pres€'l1Le estas observaciones al señor Mi­
nistro del Traba;o, a fin de que tenga a bien re­
cabar de la Caja de la Habltaci5n la reconside­
ración del acuerd'o anterior y el otorgamiento a la 
Mt;llir1nnlidad de J\ntofagasta del préstamo de 
dos Ir_mones de pesos que solicita para el fin indi­
cado" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HonorabLe Cámara, se dará 

por aprcbado. 
El señor SOUPER. Pido que se agregue mi 

nomhre a esa moción. 
El señor OYARZUN. y el mío, señor Presi­

del!'t.e. 
El señor A'l'IENZA (Vicepl'BSidente). _ . Se 

• 

• 

ag!'egarán los nombres de Sus Señoría.s. 
Aprobado. 
El ser..or DJAZ. Como los Honorables Dipu-

tad'os no estuvieron presentes en la se¡;ion dt: 
ayer, no pudlInU& pedln~s sus firmas. 

23. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEG1JN­
DA DlSCl;SlON. . 

El sefior PROSECRETARIO. 1.os Honora-
bles Dipt;tado;:, señores Bassay, Melej, Barrientos 
y Nazal, ap<¡yados por el Comité Radical, pre 
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: • 

"CONSIDERANDO: . 
"Que en la Comisión de Trabajo y Legislación 

Soelal existe er. estudIo un proyecto de ley que 
otúrga el derecho die jubiln.ción a los empleados 
particulares; 

Que -estos empleados ·tiene puestas· sus espe· 
ranzas de seguridad económica en su vejez en el 
prontu de,;pactw de ~st,e proyecto de ley y qu<.' oro 
ganlsmoE cEnlrales en numerosas concentraciones 
nacionales han pedido al Congreso el rápido es­
tuv'io de eote proyecto, 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
pedir a la Comisión de Trabajo y Legislación So­
tial dé preferencia al estudio y pronto despach" 
del proyecto de ley de jUbilación de los emplea­
dos particulares". 

El SEñor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la HOI;orable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acu.erdo. 

El señor PEREIRA 1 ,ARRAIN. ¿Me permite, 
señor Presiclenlip? . 

El señol' ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venIa de la Sa.la, puede hacer uso de la palabra, 
Su Señoría . 

• 
El señor PEREffiA LARRAIN.- Señor Presi-

d~nte. en lal' últimas sesiones de la Cámara se 
han ado¡;tado reiterCldos acuerdcr: en este mismo 
sentido, e sea, con el fin de apremiar el pronto 
despacho de proyectos de ley qup so encuentran 
en la Comisión de Legislación v .Ju"t.i.cia 

Esa Comisión ha sesionado asiduamente y tiene 
completa "11 tabla con proyectos Que son. todos 
ellos, dé imipor,tanci~ .. Despachó el proyecto que 
tienE' por objeto aliviar la sit.nnci.ón dI' los fami­
liares de ,hs vkUmas de Sewell. Actualmente 
tiene en tablt'l numerosos provect.os. m uchos ti" 
('110" entrpp'"'1dos a Subcomil'l011es. En todas lit" 
últimas ~('s;nnD" hemo~ r.onf'('ir1() "l('l1Drdo.~ de e_~t3 
natur,aleza. Puedo decir al Honorable ,<'sñor Me­
lej. autor de esta indicación, y a todos los Hono­
rables señore<: Diputa.dos. qu o en la Comisión hay 
eJ ID"':)or propósito para trabajar Hey hemos esta­
do hasta la una sesiommdo. 

No mp parece que SE'a nruell'nte continuar por 
este {:amino de requerimientos reiteradOS' a un!' 
Comisió!1 que r.€ esfuerza por despachar pronto y 
eficazmente los Drovectos de ley Que lll'a;an a ella 

F.l señor ATIENZA (Viceprpsid"me). -
La 1:fonora.ble Cámara tomará, seguramente en 
consideraci5or. las razones dadas por Su Señoría. 

En todo caso, si a la Honorable Cámara le pa­
rece, el provecto dl'l Honorable señor Moelej y de­
más colegas r8cicales que lo firma.n, se declarará 
obvio y sencillo. 

'lnrios "eñorpi: DIPUTADOS' ¡No. señor! 
El ~eñor ATlENZA (Vicepl'l~sidente). - En 

', otación la declaración de obvio y sencillo . 
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-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 27 
votos; por la nl'gatlva, 41 votos. 

El señOl' ATn:NZA (Presidente). Quedará. 
para segunda. dlscl.llll6n. 

Terminada la hora de las votaciones. 

24. El. PROGRAMA CAMINERO DE LA PRO-
VINCIA DE ACONCAGUA. . 

El señor A'l'IF:NZA (Vicepresidente). Puedl" 
continuQ.r el Honorable ~eñOr Echeverría., que es­

co:t\ la palabra. 
El señor ECHEVERRIA. Decia. señor Prest-

dente, que los caminos de la provincia de Acon­
ea.gua tienen un carácter internacional, má.s que 
nacional y regional. Este carácter deriva del he­
cho de ser la ciudad de Los Andes el puerto te­
rrestre más importante de la República. • El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a 10§ Honorables DiputadOS se sirvan tomar asien­
io. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ECHEVE:RRIA. Es una vía de comu­

nicación ten'estre y ferroviaria con la República 
Argentina. 

Comprendiendo lo importante que es mante­
ner buenas comunicaciones en esta provincia. el 
Supremo Gobierno, por intermedio de su Mints­
tro de Relaciones Exteriores, celebró, en el mes 
de agosto de 1943, un convenio con la República 
Argentina. convenio que fué suscrito por los Can­
cilleres de ambos paises. En él se contrajo por 
parte oel Gobierno de Chile Y del Gobierno de 
Argentina, el compromiso formal y solemne de 
mejorar estoll caminos. de mejorar definitlva­
mente el camino de Mendoza a Los Andes, como 
igualmente los caminos que van de Los Andoo a 
Santiago y de Los Andes a Valparaiso, atravesan­
do pOI la ciildad de San Felipe. 

A pesar de que el convenio fijó un plazo de dus 
años para la fl"aliZflCión de estas obras camineras, 
ha transcurrido el tiempo y, que vo sepa, nada 
de imp0rtancia se ha hecho. Con seguridad, va 
a llegar el término del plazo señalado en el con­
venio y estas dos importantes vías de comunica­
ción del pais no van a estar, no digo terminadas, 
sino n! siquiera empezados los trabajos. 

Yo quisiera, señor Presidente, que estas obser­
vaciones negaran hasta el señor Ministro del ra­
mo, a fin de que se active la ejecución de estas 
Gbras, de la5 cuales. dependen las buenas comu­
IDcaciones con la República Argentina, un mayur 
movimiento turístico a nuestro país y un abara­
tamiento en el tráfico de los artículos Que se In­
i ercambian entre estos dos paise3. 

En seguida, señor Prerldente, tiene la provinCia 
de Aconcagua un problema de gran importancia. 
que es la realización del túnel de la Cuesta ' de 
Chl\cabuco, por intermedio del cual toda esta pro­
Tincia, una de las más ricas de Chile y la que es­
tá Uamada a suministrar los artículos de prime­
ra necesidad de que hoy día carece la capital de 
la República, pUede acercarse a Santiago. 

Como digo, para esto es Indispenllable que se 
suprima esa barrera de la Cuesta de Chacabuco. 
perforándola por medio de un túnel. Felizmente. 
mi Honorable amigo el Diputado don Abelardo 
Plzarro, que conoce muy bien las necesidades de 
esta provincia, que la sirvió con abnegación, pri­
lrIero como Gobernador, después como Intenden-
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te y, ahora, como Diputado, ha dado satisfac­
ción a este anhelo tan antiguo de la provincia, 
presentando un proyecto de ley que el Diputado 
que habla &pera que sea despachado oportuna..­
mente por la Comisión respectiva de Ia Cámara, 
porque esta es una de las obras más importantes 
y de más adelanto que se puedan emprender. 

El señor IZQUIERDO. ¿Mé permite, Hono-
rable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Honorable señor Echeverrfa, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. - La Comisión de Vlas 
y Obras Públicas ya consideró el proyecto del sr­
flor Pizarro y le ha prestado su aprobación cm 
general. Además, debo decir al Honorable Dipu­
tado que, en la sesión celebrada en la mañana de 
hoy, empezó a discutirlo en particular ... 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente) _ ¿El Ho­
norable señor Echeverría desea que se e:nTíe ofi­
cio al señor Ministro respectivo? 

El señor ECHEVERRIA. No tiene objeto, se-
fior Presidente. 

No son éstos los únicos problemas relacIonados 
con camInos que tiene la provincia de Aconca­
gua. Hoy día esta provincia, por la bIt" de ca­
minos y por el mal estado de ellos, puede decirse 
que carece de unidad geográfica. Digo CJ.ue la pro­
vincia de Aconcagua carece de unidad geográfica, 
porque para ir de los departamentos de San 
Felipe y Los Andes al departamento de Petorca. 
Con alguna comodidad, antes de quedar abando­
nado en el camino, hay que pasar a Va!parafso a 
través de la Cuesta de El Melón. 

Es necesario devolverle a esta provincia la unt­
dad geográfica que tenía y, para ello, sólo basta 
que el Suprp.mo Gobierno destine las sumas ne­
cesarias. a fin de habilitar el camino tradicional 
'lue unía a estC's departamentos y que 'fa de P..r­
taendo a Petorca. 

Con una suma, que no será en ningún caso su­
perior a qUinientos mil pesos, pUede habUitars'l 
este camino y devolverse a esta Provincia la unl­
dad geográfica que por sus malas comunicacio­
nes ha perdido. 

Este camino no sólo tiene un valor, llamémoslo 
asl, simbólico y tradicional. sino que sería la vía 
de comunicación más expedita y más corta. que 
permitirá al valle de Petorca afluir 11. Santiago, 
a través de San Felipe. 

• 

Hoy día, señor Presidente, la Central de Leche 
dI: Santiago, haciendo un esfuerzo enorme, ha 
empezado los trabajOS de instalación de una plan­
tl:l lechera en la ciudad de San Felipe. Toda la 
prOducción de leche de los departamentos de Pe­
torca y La Ligua no podrá afluir a esta pla:l­
ta, que va a surtir después de leche a Santiago, 
si no se dob ~ la provincia de los caminos a que 
he hecho referencia y que son indispensables ¡::a­
ra mantener activamente las comunicaciones el1-
tre estos tres departamentos que forman la pro­
vincia de Aconcagua. 

Siguiendo. señor Presidente, el análisis de a.l­
gunos de los principales problemas relacionados 
con ll'l provinCia de Aconcagua, no pUedo dejar de 
referirme al abandono en que se encuentran los 
traba.íos de pavimentación. 

La Municlpaitdad de San Felipe, señor Presi­
dente, se ha acogido al Pian de Pavimentación y 
regularmente hR er0'6ado todas las sumas de ell­
nero provenientes áe las patentes de 'fehículos 
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para acudir al financlamnto de las obras de pa­
vimentación. Sin embargo, en estos últimos dos 
años, por desidia de la Dirección General de Pa­
vimentación - por cuanto no cuida de encomen­
dar 105 trabajos a contratistas que dispongan de 
tistas en notorio estado de insolvencia, que se va­
len de terceras personas, y esto lo sabe la Di­
rección, para sacarle propuestas de trabajOS que 
nunca realizan es que hay más de treinta mil 
metros cnadrad08 de paVimentación el. Sar. Fe­
lipe que no se han hecho. Y ahi están las calles 
abiertas, sufriendo la ciudad todas las molestias 
y dificultades que esta situación prOVOCa en la 
Tida diaria, todo ello a causa de la imprevisión 
de este Departamento. 

Además. Vo ñota este Departamento, en algu­
nM ocas1.onee, del cemento necesario a los contra-

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• , 

• 

/ 
• 

• 

( 

tistas y, en otras no entrega obras para ejecutar. 
y así ha ocurrido, en varias oportunldade!!, que 
un contratista ha tenido almacenado tres mil sa­
cos de cemento, pero no le ha encomendado eje­
cutar ninguna obra. En otras ocasiones se le da. 

Es preciso que esto termine y que la Dirección 
de Pavimentación se preocupe de atender las nece , 

sidades d,e esta ciudad que por su importancia~ 
capital de provincia - no debía estar en este esta­
do de verdadero y lamentable abandono. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente). Ha~-
gado la hora, sEñor Diputado. 

Se levanta la sesión. • 
Se levantó la sesión a las 19 horas Z5 minut • . 

ENRIQUE DARROUY P., 
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